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Bogotá, D.C., 29 de abril de 2026 
 
Doctor 
ELÍAS APONTE BUSTAMENTE 
Secretario General de Organismo de Control (E) 
Concejo de Bogotá D.C. 
Calle 36 No. 28A 41  
secretariageneral@concejobogota.gov.co  
Ciudad 
 
 
Asunto: Respuesta Cuestionario Proposición 390 de 2026 – Instituto Distrital de la 

Participación y Acción Comunal (IDPAC) 
 
 
Respetado secretario (E). 
 
En atención al cuestionario correspondiente a la Proposición 390 de 2026, relacionada 
con el tema “Contratación Bajo la Modalidad De Bolsa” y en el marco de las 
competencias conferidas al Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal – 
IDPAC – conforme a lo establecido en el artículo 53 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, 
cuyo objeto es “garantizar el derecho a la participación ciudadana y fortalecer las 
organizaciones sociales en el Distrito Capital, en concordancia con las políticas, planes 
y programas definidos para tal fin”, nos permitimos dar respuesta en el marco de las 
competencias de la entidad. 
 

En cuanto al primer cuestionamiento relacionado con “Remitir en el archivo en 
formato Excel adjunto la información de la totalidad de procesos que han 
contratado las entidades del distrito durante los años 2024 al 2026 utilizando el 
mecanismo de Bolsa Mercantil para la contratación de bienes y/o servicios. En 
dicho archivo se deberá incluir, como mínimo, la siguiente información para cada 
contrato:...”, el Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal se permite 
informar que para las vigencias 2024 – 2025 y lo corrido de la 2026 no ha adelantados 
procesos de selección de bienes o servicios bajo el mecanismo de la Bolsa Mercantil.  

Al contestar cite estos datos: 
Radicado: *20261000001201* 

*20261000001201*. 
Fecha: 29-04-2026 
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En relación con “Remitir un informe detallado en el que se manifieste debidamente 
la justificación técnica y financiera sobre el porqué las entidades del distrito 
decidieron contratar utilizando el mecanismo de Bolsa Mercantil;…”, y dado que 
la entidad no ha realizado proceso de selección de bienes o servicios bajo el 
mecanismo de la bolsa mercantil, no es posible remitir el informe solicitado. 

Reiteramos nuestra disposición institucional para continuar apoyando el fortalecimiento 
de la participación ciudadana y el ejercicio del control político, pilares fundamentales 
para una gestión pública transparente, incluyente y orientada al bienestar de la 
ciudadanía. 
 
Cordialmente,  
 

 

 
MARÍA XIMENA MORALES TRUJILLO  
Directora de General 

Elaboró: David Motta – Contratista Secretaria General   
 
Revisó: Jessica Alexandra Ángel Bermúdez – Contratista DG  
 Luisa Fernanda Achagua – Asesora DG  
 
Aprobó: James Rincón Castaño - Secretario General (E)  
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